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c) Trabar embargo de los bienes de la
demandada en cuantía suficiente, y para el
caso de que no se tuviese conocimiento de la
existencia de bienes suficientes diríjanse
oficios a los pertinentes organismos y regis-
tros públicos con el fin de que faciliten rela-
ción de todos los bienes o derechos de la
deudora de que tengan constancia y se co-
munique a este Juzgado si por parte de la
Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2526/0000/00/0453/08,
sito en calle Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la mis-
ma por medio de edictos a publicar en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y tablón de anuncios de este Juz-
gado, con la advertencia a la ejecutada que
las sucesivas notificaciones se practicarán
en estrados conforme a lo establecido en
el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Begoña García Álvarez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a doña Watroba Agnieszka, en ig-
norado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de marzo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/8.735/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 42 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Antonio San Segundo Martín, contra la
empresa “Raycar, Sociedad Anónima”, so-
bre despido, se ha dictado auto de fecha 2 de

marzo de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Auto
En Madrid, a 2 de marzo de 2009.

Parte dispositiva:
No ha lugar a despachar la ejecución inte-

resada por encontrarse la entidad ejecutada
“Raycar, Sociedad Anónima”, en situación
de concurso.

Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de la demanda y sentencia recaída en
este procedimiento, así como de la presente
resolución, y archívense las actuaciones
previa baja en el libro correspondiente.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Begoña García Álvarez.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Raycar, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 2 de marzo de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/8.737/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, se-
cretario judicial del Juzgado de lo social
número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.400 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Soledad Almagro Bejarano, contra las
empresas “Limpiezas La Hormiga Blanca,
Sociedad Limitada”, “La Hormiga Blanca
Servicios, Sociedad Limitada”, y “Blanc’Hor
Interservices, Sociedad Limitada”, sobre des-
pido, se ha dictado providencia, cuya parte
dispositiva es la siguiente:

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Máximo Javier Herreros Ven-
tosa.—En Madrid, a 10 de marzo de 2009.

Advertido error en cuanto a la falta de ci-
tación de “Blanc’Hor Interservices, Socie-
dad Limitada”, al acto del juicio, dese
audiencia a las partes por tres días en orden
a la anulación de dicho acto, al amparo de lo
dispuesto en el artículo 240.2 de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).—El se-
cretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban

revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Blanc’Hor Interservices, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de marzo de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(03/8.739/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 29 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ángeles Garrigós Castejón, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 29 de Madrid.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancias de don Demetrio Moreno Aranda,
contra la empresa “Construcciones Directa
Madrid, Sociedad Limitada”, en reclama-
ción por despido, registrado con el número
1.599 de 2008, con fecha 9 de marzo de
2009 se ha dictado ka sentencia número 100
de 2009 siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por don Demetrio Moreno Aranda, frente a
“Construcción Directa Madrid, Sociedad
Anónima”, siendo parte el Fondo de Garan-
tía Salarial, declaro la improcedencia del
despido del actor de fecha 3 de noviembre
de 2008 y, siendo imposible la readmisión,
declaro extinguida la relación laboral y con-
deno a la empresa demandada a abonar al
actor una indemnización por importe de
1.775,25 euros y, asimismo, al abono de los
salarios de tramitación devengados desde la
fecha del despido hasta la fecha de esta sen-
tencia, a razón de 47,34 euros diarios, cuyo
importe asciende a la suma de 5.822,82
euros.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en
este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyos,
o no tenga reconocido el beneficio de justi-
cia gratuita, que deberá depositar la cantidad
de 150,25 euros en la cuenta abierta en el
“Banco Español de Crédito” (“Banesto”),
de la calle Orense, número 19, de Madrid, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2802/1599/08, acreditando mediante la
presentación del justificante de ingreso en el
período comprendido hasta la formalización
del recurso, así como en el caso de haber
sido condenado en sentencia al pago de al-
guna cantidad consignar en la “Cuenta de
depósitos y consignaciones” abierta en el
“Banco Español de Crédito” (“Banesto”),


